














































































 1 

MUNICIPALIDAD DE ILLAPEL 
           CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

  CONCEJO MUNICIPAL DE ILLAPEL 

SESION ORDINARIA N° 13 
 
 
 

En Illapel a veinticuatro días del mes de Marzo de 2009, siendo las 15:50 horas, en 
la Sala de Sesiones del Edificio Consistorial, se lleva a efecto la Sesión Ordinaria Nº 13 del 
Concejo Municipal. 

 
Preside la Sesión el Sr. Alcalde de la comuna Don Denis Enrique Cortes Vargas. 
 
Asisten los Sres. (as). Concejales (as): Sra. Samira Araya Pizarro, Sr.  Hugo 

González González, Sr. Raúl Musa Ureta Sr. Marco Pavez Oliva,  Sr. Ricardo Castillo 
Castillo y Sra. María Díaz Vega. 

 
Actúa como Secretaria de Acta y Ministro de Fe del Concejo, Sra. Priscila Peña 

González, Jefa Departamento de Tránsito y Patentes y Secretaria Municipal Subrogante. 
 
Participan en esta Sesión:  Sr. David Araya Robledo, Administrador Municipal, Sr. 

Ernesto Jorquera, Director Servicio Salud Coquimbo, Sr. Leonardo Aros Tapia, Jefe 
Departamento Provincial de Salud, Sr. Luis Rivera, Profesional Departamento de Salud, 
Sra. Laura Araya Solís, Docente , Sra. Danisa Bugueño R., Docente, Sra. Silvia Monardes, 
Docente , Sr. Pedro Esparza Olivares, DAEM, Sr. Alberto González, DAEM, Sr. Luis 
Molina Reinoso, DAEM, Sr. Javier Tapia Acosta, DAEM, Sr. Bartolomé Araya Vega, 
DAEM, Sr. Leonel Valenzuela, Semanario El Valle, Sr. Christian Álvarez A, ODEL, Sra. 
Pauly Arriagada Grandón, SECPLAN 

 
Conforme a la Citación, la Tabla a tratar es la siguiente: 
 

 01.- Observaciones y Aprobación Acta Anterior 
 02.- Correspondencia 

03.- Participación Director Regional de Salud Sr. Ernesto Jorquera 
04.- Participación Sra. Laura Araya Solís, docente de Inglés 
        Liceo D.O.R   Tema: Informe de Pasantía a Irlanda 
05.- Participación DAEM, Temas: Mejoramiento de Gestión y  
       Modificación Presupuestaria 
06.- Mociones tabla Próxima Sesión 
07.- Varios. 
 
  DESARROLLO: 
 
Presidente del Concejo, informa que ha designado como Secretaria Municipal 
Subrogante, de acuerdo al Artículo 78 de la Ley, a la Sra. Priscila Peña González y 
solicita enviar una nota de agradecimiento a la Sra. Zaida por el tiempo prestado al 
Concejo, la cual es aprobada unánimemente. 
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Además, indica que el Concejal Pavez le pidió tocar un punto vario antes de 
proceder con el desarrollo de la tabla, solicitud aceptada por los Sres. (as) 
Concejales (as). 
 
7.  Varios 

 

Concejal Sr. Marco Pavez, agradece por acceder a su petición,  y a través de una 
presentación en Power Point  da a conocer a dos deportistas, uno trabaja para el municipio, 
el Sr. Nelson Díaz  quien tiene un discípulo joven Evelio, quienes han participado en varios 
eventos deportivos donde han dejado muy bien puesto el nombre de Illapel, destaca 
fotografías en el cruce de Los  Andes, que es una corrida desde La Serena hasta Argentina, 
cruzando por la cordillera, donde ellos sacaron muy buen tiempo. Otra en la que están en el 
Estadio de la Universidad Católica donde obtuvieron el segundo lugar. En la corrida 
Adidas, donde sacaron muy buen puntaje. En la corrida de La Serena donde también 
obtuvieron lugares, en cada uno de estos eventos e imágenes esta presente Illapel. La 
historia de estos deportistas surge desde que Nelson corría hacia la Aguada, Evelio estaba 
chiquitito y salía a mirarlo, trasformándose ahora en su discípulo. Él es un joven de 20 
años, que trabaja en electricidad con Enrique Castillo. Ambos hacen un esfuerzo muy 
grande tanto económico como de las condiciones en las que viajan y duermen para poder 
participar en una corrida, lo que implica que el día de mañana los deportistas poco rinden.  
Entonces estos niños han dejado muy bien puesto el nombre de Illapel, Concejala María 

Díaz, consulta cuál es la pedida. Concejal Pavez, lee párrafo destacado en la presentación  
con fecha 2 de Febrero de 2009, “Los Chilenos ganaron en forma contundente la cuarta 
posta con Evelio Carvajal Ibacache, 20 años, un debutante en distancias que arrojo 3 
minutos 54 segundos para una posta en ascenso de ripio y complicada. Nelson Díaz 
Ahumada que cumplió 47 años, su maratón Nº 18 ganó con contundencia y demostró que 
no es mala su marca personal de 2 minutos 37 segundos. A continuación da conocer el 
Currículo deportivo de ambos atletas el cual es muy largo de exponer. En definitiva solicita 
que por un lado ver la forma de destacar a estos dos deportistas, Nelson por su trayectoria y 
a Evelio por ser una promesa joven. Estos jóvenes van a mandar una nota porque quieren 
participar en una nueva corrida que es en el mes de Abril y necesitan que se les ayude con 
algún recurso, dinero para movilizarse y para la estadía. Pero  además, el Concejal Pavez 
quisiera ver alguna forma de destacarlos, lo cual lo deja en manos del Presidente del 
Concejo y mostrarlos a la juventud. Presidente del Concejo agradece la iniciativa del 
Concejal Pavez, de mostrar los jóvenes y menciona que se les va a apoyar. Solicita además, 
que se le envíe una nota al encargado de Deportes para apoyar y reconocer a estos 
deportistas. 

 
 

1.- Observaciones y aprobación acta anterior: se somete a aprobación, la que es 
aprobada sin observación. 

 
2. Correspondencia: 

     Correspondencia Despachada: Memorándum Nº 89 de fecha 17.03.09 a DOM, 
autorizando la ejecución por Administración Directa de los siguientes proyectos: a) 
Construcción Cierre Perimetral Cementerio Municipal, con un costo total de $9.662.997       
b)Construcción 35 nichos en Cementerio Municipal, con un   costo total   de  $ 9.147.000, 
Memorándum Nº 90 de fecha 17.03.09 a DOM, solicitándole visite a la Sra. Blanca 
Polanco, domiciliada en  Asiento Viejo S/N frente a la Iglesia, para verificar necesidad de 
talar álamos que según su propietaria están carcomidos y en cualquier momento pueden 
caer sobre su vivienda. Pido coordinarse con CONAF, antes de iniciar cualquier 
procedimiento, se adjunta solicitud de la interesada. Memorándum Nº 91 de fecha 

17.03.09 a DIDECO, se ha decidido remitir a Ud. solicitud de don Alberto Reyes 
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Maluenda quien necesita ayuda para la cancelación de matrícula de una de sus hijas que 
estudia en la Universidad de Aconcagua. En consideración a lo anteriormente expuesto 
pido determine la verificación de la situación por parte de un (una) Asistente Social y el 
monto de la ayuda sí corresponde. Se adjunta fotocopia de solicitud. Memorándum Nº 92 

de fecha 17.03.09 a Jefe Departamento de Salud Municipal con copia a Jefe Provincial 

de Salud, comunicándole que en consideración a solicitud hecha por la Junta de Vecinos 
La Espiga de Asiento Viejo a los(a) señores(a) concejales(a) Raúl Musa Ureta, Marco 
Pavez Oliva y María Díaz Vega, de poder realizar una segunda ronda en esta localidad por 
el aumento de población en el sector, solicito estudie la factibilidad de cumplir con lo 
pedido. Se decidió también que en la búsqueda de solución al tema planteado trabaje con el 
Departamento Provincial de Salud, se analice la posible disminución de rondas al sector de 
Plan de Hornos y/o realizar rondas con un menor número de profesionales. Cualquiera sea 
la decisión que se tome pido presentarla al Concejo Municipal previa coordinación con el 
suscrito. Ord. Nº 283 de fecha 17.03.09 a Profesora de Inglés del Liceo Domingo Ortiz 

de Rozas, comunicándole que leída su carta solicitando un espacio en este Concejo, se ha 
decidido invitarle para el próximo Martes 24.03.09 a las 16:00 horas en la Sala de Sesiones 
del Edificio Consistorial, para que informe de viaje de Pasantía realizado en Irlanda. Ord. 

Nº  281 de fecha 17.03.09 a Sra. Gobernadora Provincia del Choapa, comunicándole 
que para todos los efectos que correspondan el Concejal Sr. Ricardo Castillo Castillo es el 
encargado de Turismo.  
 

Correspondencia Recibida: Instituto para el Desarrollo Gestión Global de 

fecha 06.03.09,  invitación a participar del curso Internacional “Turismo, Cultura y 
Deportes Generadores de Desarrollo Económico para Municipios del MERCOSUR”, días 
17,18,19,20,21,22,23,24 de Abril de 2009 en la ciudad de Río de Janeiro-Brasil, tomo 
conocimiento todos los señores(as) concejales(as). 

Solicitud de Junta de Vecinos San Carlos “Ravanales” solicitan: 
1. Módulo para sector para mejorar la atención a los pacientes que se atienden, 

cuando asiste la Ronda Médica, el cual fue aprobado el año 2008. Concejala María Díaz, 
explica que ronda médica es en Quebrada Grande y que la gente de Ravanales debe 
caminar gran distancia para asistir, y propone dividir la ronda..  

2. Reanudar la entrega de Agua Potable Rural en el sector y la instalación de 2 ó 3 
estanques de mil litros, para que el camión pueda depositar el agua y facilitar el acceso de 
los vecinos a este vital elemento. 

3. Apoyo con programas de empleos en el Sector. Concejala María Díaz, 

menciona que hay personas que están con denuncias lo que implica que no les darán 
trabajo, por lo tanto la única esperanza que tienen es obtener un empleo a través del 
municipio y los proyectos de proempleo que el Presidente del Concejo esta viendo con el 
Intendente y otros recursos. 

Presidente del Concejo acuerda dar funciones a departamentos y enviar nota a 
Departamento de Salud preguntando que paso con la orden anterior de la compra del 
modulo año 2008, y si existe la factibilidad que en un día asistan los profesionales  ½ día en 
Quebrada Grande y ½ día en Ravanales. Enviar nota a Jaime Tapia para reanudar la entrega 
de Agua Potable y a Héctor Hevia para que solicite los estanques correspondientes a través 
de un informe Alfa como emergencia. Respecto al tercer punto menciona que es 
complicado el sector, porque si el dueño del fundo ve que se están realizando trabajos se 
enoja. 

Solicitud de Cruz Roja Filial Illapel, de fecha 16.03.09, solicita subvención año 
2009. Presidente del Concejo acuerda enviar nota a Jefe Departamento de Finanzas para 
contemplar a la institución en el listado de propuestas de posibles beneficiarios de 
subvención, para que el Consejo con posterioridad decida a quien le va a distribuir. 

Carta de Junta de Vecinos y Consejo Consultivo de Salud de Asiento Viejo de 

fecha 16.03.09, solicita segunda ronda médica, mayor número de profesionales, y una 
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ronda dental, Presidente del Concejo, acuerda derivar a Salud para que se estudie la 
factibilidad de realizar una segunda ronda médica por el explosivo aumento de la población 
que ha tenido el sector, adjuntando carta con propuesta de equipos médicos. Además 
estudiar la incorporación de una ronda médico dental. Informa además, que él se reunió con 
el Director Regional de Salud y le planteo esta situación, vieron el tema de Ravanales, 
donde no alcanzan los recursos para mantener todo el sistema de Salud Municipal, 
manifestando un reclamo porque el percápita sólo se aumento en $80 y se pedían $500, el 
Director Regional le indico que ellos verían cómo inyectar recursos para poder ayudar y a 
la vez le toco el tema de la población de Ravanales que se vino a Asiento Viejo y para ellos 
es bien fácil como llegar y cerrar la Posta de Plan de Hornos, trasladando los recursos y 
tiempo acá, a lo que el Presidente se opuso ya que las personas del sector serán renuentes 
porque sienten propia la posta. El director se comprometió a ver la situación de Asiento 
Viejo, dada la gran cantidad de personas que llegaron. 

Ord. S/N de SEREMI de Planificación y Coordinación, de fecha 18.03.09, da 
respuesta a invitación que hiciera este concejo. Se acuerda enviar nota confirmando fecha 
de su presentación para el día 14.04.09. 

Nota de Comité de Vivienda Algarrobo de Asiento Viejo, solicitud de fecha 

19.03.09, solicita audiencia en el concejo, para el día martes 24.03.09. Presidente del 
Concejo acuerda enviar nota a DIDECO, Organizaciones Comunitarias y Oficina de la 
Vivienda, para que conjuntamente coordinen una reunión con el suscrito y el Obispo para 
estudiar la compraventa de terreno para la construcción definitiva de sus viviendas. 

Nota Interna Nº 01 de fecha 20.03.09, presentada por Departamento de 

Educación para solicitar una Modificación presupuestaria. Se acuerda tratar este punto más 
tarde ya que se encuentra en la tabla. 

Carta de Sr. Miguel Gallardo Rojo, Unidad Provincial Choapa, Gobierno 

Regional de Coquimbo, solicita presentar ante este concejo la priorización comunal del 
FNDR 2010, el que tiene un plazo hasta el 31.03.09. Presidente del Concejo, propone 
realizar una sesión extraordinaria para el día viernes 27.03.09 a las 15:30 horas, presentan 
cada concejal(a) su aprobación. 

Solicitud de los vecinos residentes del sector La Vega 1, quienes presentan un 
grave problema que se arrastra desde el año 2006, con respecto a la instalación de un 
galpón metálico del Sr. Fernando Aguirre. Presidente del Concejo acuerda enviar nota 
DOM para que se realice una visita inspectiva y presente informe a este concejo el 07.04.09 
ya que ha pasado bastante tiempo sin una respuesta. 

Memorándum Nº 001 de fecha 23.03.09 de Administrador de Vehículos 
Municipales, donde presenta solicitud de remate de dos vehículos municipales, una 
camioneta roja móvil 11 y la otra camioneta color blanca que pertenecía a Educación, 
ambas se encuentran en circulación y las reparaciones tienen un costo muy elevado. Al 
respecto el Concejo acuerda rematar vehículos y además solicita realizar un catastro de 
todos los vehículos que se encuentran en el corral municipal, en coordinación con el 
Departamento de Tránsito y Patentes, el cual deberá presentar en sesión del 14.04.09 para 
determinar su remate. 

Memorándum Nº89 de fecha 23.03.09, de Srta. Carolina Tapia, DIDECO, 

presenta nómina de seleccionados de las Becas Padre Juan Carlos con 31 beneficiados (as) 
y Residencia Estudiantil en la Ciudad de La Serena con 20 beneficiados (as). Concejala 
Sra. Samira Araya, informa que participo en la comisión de selección de las becas y opina 
que se tomen en cuenta para ser beneficiados con la beca Padre Juan Carlos los alumnos de 
las universidades, ya que no pueden ser comparadas las notas de enseñanza media con la de 
la universidad que tiene un mayor  grado de dificultad. Además, comunica que el municipio 
esta ayudando con pasajes a 16 alumnos de la Universidad de la República, que están fuera 
de la comuna para regularizar su titulación. Respecto al Hogar Estudiantil se considero el 
acuerdo tomado en el Concejo de permanencia de los jóvenes que estaban siendo becados 
el año anterior e ingresaron 7 nuevos alumnos. Manifiesta además, que personalmente esta 
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interesada en conformar una corporación o fundación de ayuda a estos estudiantes, que 
espera desarrollar de aquí al próximo año, solicitando el apoyo de particulares para llevar a 
cabo este proyecto, ya que le preocupa el tema de educación. Presidente del Consejo 
agrega que las 90 personas que no quedaron seleccionadas como beneficiarias de las becas 
se fueron muy molestas porque se hicieron expectativas, a pesar que las becas se 
aumentaron en 11 cupos los cuales no fueron suficientes porque la demanda de este año fue 
demasiado alta. Concejala Sra. María Díaz consulta si existe la posibilidad de seguir 
apoyando a algunos alumnos con pasajes cuando lo soliciten, Presidente informa que la 
orden que tiene el Departamento Social es entregar ayuda, por ejemplo pasajes por 
enfermedad justificando cada caso, pero el tema es que no se puede abrir este beneficio a 
todos, en el caso de las personas que pertenecen al Programa Puente tienen prioridad 
cuando solicitan ayuda y las otras personas son evaluadas por una asistente social para 
determinar si corresponde o no entregar un beneficio. Concejala Sra. María Díaz consulta 
si fue efectivo o no el apoyo en dinero ofrecido por Minera Los Pelambres al municipio por 
el tema de la Universidad La República, Presidente menciona que tiene entendido que fue 
un ofrecimiento, que no tiene claro del todo, sabe que en algún momento se solicitaron los 
recursos, pero le parece que ellos estaban comprometidos a pagar matriculas, pero por lo 
que han visto no ingresaron recursos al municipio. Concejal Sr. Marco Pavez pone en 
antecedente el gran número de alumnos que postulo a la beca, cree que es un signo 
sumamente alentador, porque la ciudadanía esta muy interesada de enviar a sus niños a 
educarse, entendiendo que la educación rompe el circulo de la pobreza  solicita que se haga 
un esfuerzo y quizás bajar el rango de algunas becas, además gestionar con la empresa 
privada  el ingreso de recursos para financiar nuevas becas para quienes lo soliciten. 
Presidente solicita el envío de notas a las empresas mineras para que nos apoyen con 
fondos para financiar esta iniciativa. Concejal Sr. Hugo González cree que es razonable 
buscar un mecanismo mejor para apoyar a los estudiantes, ya que hoy si no hay educación 
no hay desarrollo, fundamentalmente ahora que nos hemos visto golpeados por una gran 
crisis, que ha limitado el ingreso de jóvenes a la universidad por falta de recursos y 
concuerda con la Concejala Samira en implementar un equipo donde los industriales 
puedan hacer aportes y así tener un respaldo para las becas. Concejal Sr. Raúl Musa cree 
que se debe actuar en bloque como concejo municipal, porque es un tema que nos golpeo 
fuerte a todos nosotros y más a la concejala que participo en la selección, porque tuvimos 
90 personas desencantadas. Cree que es un problema que traspasa los gobiernos locales de 
turno, debe establecerse una figura corporativa que cada se preocupe del financiamiento 
para el estudiantado, partiendo con el financiamiento privado, pero a la vez buscar en el 
Gobierno Regional un apoyo hacia la municipalidad, a través de un FNDR, consejeros 
regionales, buscar un apoyo público, político planteando esta situación y que podamos 
obtener fondos del Gobierno Regional. Concejala Sra. María Díaz, menciona que es un 
tema discutido con antelación pero que no se ha dejado de manifiesto, aquí hay un 
problema de gobierno y debemos enviar por escrito a las autoridades regionales la demanda 
que tenemos hoy por becas de estudio, para que nos aumenten los cupos de beca y 
entreguen una solución a esta situación. Presidente solicita enviar una nota al Gobierno 
Regional para sensibilizarlos respecto al tema, ya que estamos a 300 km. de la Región y 
deberíamos tener una política especial respecto a las becas, adjuntando las estadísticas 
presentadas por la DIDECO y además enviar una nota a todas las empresas mineras para 
solicitar fondos. 
 

3.- Participación Director Regional de Salud Sr. Ernesto Jorquera 

 
Quien informa el nivel de trabajo que están llevando con las inversiones que afectan 

directamente a este municipio, en este momento hay al menos tres grandes proyectos, Posta 
de Cárcamo, con fecha aproximada de entrega entre Mayo a Junio de 2009, cuyas obras 
están bastante adelantadas a pesar de una solicitud de ampliación de plazo en la entrega por 
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parte de la empresa constructora; el segundo proyecto esta relacionado con la Villa San 
Rafael, en este momento se está en proceso de diseño de un Centro de Salud, el cual se 
encuentra con un problema práctico por la falta de experiencia de la empresa contratada 
para su elaboración, lo que produjo un retraso a la fecha de cuatro meses, por lo cual hoy se 
solicito por parte de la encargada de recursos físicos la entrega del avance logrado a la 
fecha, para que la dirección de servicio pueda concluir el diseño; el tercer proyecto es el 
Centro de Salud Familiar de la comuna y actualmente el Gobierno Regional esta cerrando 
el proceso de compra del terreno, el cual de todos los analizados es el que  mejor habilita 
para su construcción,  además la dirección esta en la fase de anteproyecto del CESFAM, de 
modo tal que una vez terminada la compra del terreno se entrará al proceso del diseño del 
mismo, eso se espera licitar en Mayo o Junio de este año, destacando que un diseño de esta 
naturaleza se demora 4 a 6 meses, por lo tanto se concluiría este año con esta etapa, para 
poder entregar en Diciembre de 2010 la obra terminada, concordando con las fechas 
estimadas en el convenio de programación. Para la institución que dirige es clave terminar 
este proyecto para sacar la atención primaria del Hospital, porque en este minuto los 
grandes problemas de gestión que existen en el Hospital son hacer sus propias labores y 
además las de atención primaria. Paralelamente se están haciendo algunas inversiones en 
Urgencia, una vez terminadas estas obras se construirán unos pabellones provisorios, para 
posteriormente estandarizar los pabellones al nivel de exigencia actual. Además se está 
realizando un estudio preinversional en el recinto el cual se debe terminar con diseño 
incluido, una vez que se traslade la atención primaria. 

Otra línea de trabajo a mediano plazo se enfoca hacia las postas rurales, para lo cual 
han recorrido la provincia definiendo que postas hay que reponer o modificar, para lograr el 
estándar que se espera de este tipo de construcciones, que incluye 4 box de atención, sala de 
reuniones, sistema de orientación médica (SOME), etc. Entendiendo que las postas son la 
unidad básica del sistema de salud a nivel rural y por tanto tienen que tener el mismo 
estándar en todo el territorio. 

Hay otra línea de proyectos, enfocada a evitar el traslado de pacientes en situaciones 
en las que es innecesario su traslado, para lo cual a partir del año pasado se comenzó a 
comprar los servicios de especialistas de modo de hacer las primeras consultas de 
derivación que hacen los médicos de acá para que se puedan hacer en el territorio. Lo que 
esperan ligar a otro gran desafío que deben cumplir a final de año, el que consiste en que 
nadie espere más de 120 días por una interconsulta, problema que es más patente en los 
sectores más alejados. Y otro desafío es que nadie espere más de un año por una cirugía 
electiva, que es aquella si bien afecta la calidad de vida de las personas no la pone en 
riesgo. 

En la línea de apoyo a la gestión municipal, se recogió la demanda que tienen en las 
postas de no quedarse sin paramédico, para esto desde Noviembre de 2008 se traspasaron 
recursos para contar con 2 paramédicos volantes, que permitan llenar el vacío que se 
generan cuando los paramédicos solicitan licencia médica, se ausentan por algún motivo o 
en los territorios que hay mucha concentración de población incluir la atención los fines de 
semana. Estos recursos son limitados, por lo cual esto no ocurrirá en todas las postas todo el 
tiempo, considerando además que la posta esta diseñada para la ronda médica que trabaja 
con un nivel de frecuencia, porque el trabajo de posta es fundamentalmente preventivo y 
promocional. 

El Director Regional presenta al Sr. Leonardo Aros, Jefe Provincial de Salud, quien 
tiene la misión de dinamizar la actividad de la red asistencial del territorio. Sr. Leonardo 
Aros manifiesta que desde que asumió el desafío de acercar el servicio de Salud Coquimbo 
a la Provincia del Choapa, se ha iniciado un trabajo silencioso durante un año, focalizado a 
la gran demanda de la población del Choapa, son efectivamente los tiempos de espera por 
una consulta a especialista. El año pasado se logro atender con especialistas 2574 consultas 
en Illapel, esto implico disminuir en 64 las salidas de buses a La Serena y Coquimbo. En 
esta lógica se impactó directamente en la lista de espera de los Hospitales, pero es un 
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proceso que debe continuar, para lo cual se ha recurrido a las instancias de coordinación 
con el departamento de Salud Municipal para ubicar a los pacientes que son del sector rural 
y  a los medios de comunicación, aprovecho de agradecer al Sr. Raúl Musa quien nos a 
colaborado cada vez que el departamento provincial ha solicitado su apoyo comunicacional. 
Por lo tanto nuestra labor como departamento es articular una red provincial que permitan 
disminuir los tiempos de espera en todos lados y a la vez le ha correspondido hacer los 
seguimientos de los proyectos que menciono con antelación el Director Regional. Es así 
como se apoyo a efectuar la compra del terreno donde se construirá el CESFAM, el cual 
tuvo un costo de 80 millones de pesos y se ubicará en el sector del Mirador, centro que 
pasará a manos del municipio aumentando su atención actual de nueve mil personas rurales 
a treinta mil. Concejal Sr. Marco Pavez consulta si hay una fecha de entrega para el centro 
de atención de la Villa, Director Regional responde que se está en la etapa del diseño el 
cual esta con problemas, pero se destinaran profesionales de la dirección para terminarlo, 
pero respecto a los plazos podrá responder por escrito mañana. Sr. Leonardo Aros 
menciona que de todos modos los plazos que se demoran en construir este tipo proyecto es 
de un año aproximadamente y tiene un costo de 737 millones incluido el equipamiento. Sr. 
Ernesto Jorquera agrega que de todos modos la ejecución de las obras será durante el 
2009. Presidente consulta por el valor del CESFAM, Sr. Leonardo Aros menciona que 
tiene un costo de 1.889 millones y esta en la etapa de diseño. Concejal Sr. Hugo González 

menciona que es importante agilizar la ejecución del CESFAM, porque son muchos los 
recursos que se invierten en el traslado de las personas a Coquimbo y Serena, además esta 
haciendo una denuncia que vive en carne propia, ya que a su Sra. hace 4 años que no la 
operan del colon y que pasa si la operan y se encuentran con un cáncer, quién asume las 
consecuencias, por lo tanto esto es lo que reclamamos con derecho. Sr. Ernesto Jorquera 
indica que por lo mismo el servicio se ha puesto una meta de disminuir los tiempos de 
espera, buscando sistemas más automatizados para llevar los registros y poniéndose la 
obligación de no esperar más de un año por una cirugía electiva. Además deja la tarea, ya 
que en todos los establecimientos que derivan  se esta instalando una Unidad de Gestión de 
la Demanda, para discutir la demanda que existe y resolver los problemas, pero destaca que 
no existe la infraestructura, los profesionales ni el dinero para enfrentar los problemas de 
salud dental y traumatológica de toda la población. Concejala Sra. María Díaz, destaca 
que como gobierno se ha avanzado bastante en los temas de salud, pero hay cosas fáciles de 
solucionar que empañan lo bueno que se ha hecho y cree que debe existir una mayor 
coordinación, ya que por ejemplo en Urgencia del hospital de Illapel hay un baño que no 
tiene lavamanos y si se va a los baños que utilizan los hospitalizados están en deterioro, en 
resumen cosas simples que se pueden arreglar. Además, desde el punto de vista de concejal  
son los primeros en recibir los reclamos de salud, es así como por ejemplo una Sra. de la 
Villa, apellido Vega, se acerco a su persona mencionándole que pidió hora  el año pasado y 
le dieron para junio de este año, lo que implica una gran espera para un oftalmólogo, son 
cosas simples pero que en salud son graves y pueden provocar la muerte, por lo cual 
solicito mayor coordinación, reuniones e información hacia nosotros para poder responder 
las preguntas que hacen los usuarios a los concejales. Ernesto Jorquera informa que 
adquirió un compromiso con los funcionarios del hospital de al menos venir a reunión cada 
tres meses, para informar acerca de los avances de los procesos que se están viviendo en el 
recinto porque hay temas que tienen que analizarse conversando, por lo tanto se le podría 
citar a concejo en esas fechas. Además, en el caso de la Sra. que solicito interconsulta para 
oftalmología es extraño ya se concluyó con la lista de espera, por lo cual el problema habría 
que pesquisarlo con los datos de la paciente, para determinar quien genero la interconsulta, 
donde se registró, o porque no quedo registrada, ya que cuando se buscan pacientes para 
darles una hora no están en la lista de espera. Concejala Sra. María Díaz da otro ejemplo 
de una Sra. que no le llegaba la interconsulta, el director del hospital al solicitar su ficha e 
percata que la interconsulta nunca se había enviado. Sr. Ernesto Jorquera indica que los 
paramédicos de las postas son quienes deben responder por la atención médica de las 
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personas del sector rural y a partir del 2010 cualquier persona que le mencione que esta 
esperando 121 días por una interconsulta será un reflejo de no funcionamiento del sistema y 
podrán manifestar sus reclamos basados en reglas conocidas. Concejal Sr. Ricardo 
Castillo agradece al Sr. Leonardo Aros por ser la persona de confianza con quien se puede 
llegar a acuerdo respecto de personas que necesitan ayuda, esto se dio con el caso de una 
Sra. que se contacto tanto con Don Raúl como con su persona, quien les informó que estaba 
muchos días con su guagüita muerta en el vientre y no es posible que no se le de prioridad o 
no se le atienda y gracias a la gestión de Don Leonardo se hospitalizo durante la noche y se 
salvo la vida de la Sra. Todo esto lo manifiesta aprovechando la presencia del director, para 
que en la atención de salud no se hagan diferencias por clases sociales, ya que también se 
han dado otros casos como por ejemplo el de un pequeño de la población El Peumo, al cual 
atendieron bien en su presencia pero cuando se retiró y llego el papá cambió 
inmediatamente la atención. 

 
 
4.- Participación Sra. Laura Araya Solís, docente de inglés Liceo D.O.R   

Tema: Informe de Pasantía a Irlanda 

 

La docente es acompañada por sus colegas Sra. Danisa Bugueño y Sra. Silvia 
Monardes,  agradece el espacio que se les ha dado para rendir un informe acerca del viaje 
de pasantía a la ciudad de Sligo, el cual no fue entregado con antelación por ser época de 
vacaciones y posterior época de trabajo. Sra. Danisa Bugueño entrega y lee informe 
escrito a cada uno de los asistentes que es apoyado con fotografías. Informan que los cursos 
en Sligo no superan los treinta alumnos, ya que lo que les importa es la calidad del 
aprendizaje, lo que es muy diferente a la realidad chilena. Además, incorporan en cada una 
de las clases dos horas diarias de irlandés y al ingreso a la universidad exigen una prueba 
oral y escrita del idioma, con la finalidad de mantener viva su cultura. Menciona que el aula 
donde les hicieron clases era muy pequeña, ya que en general ese tipo de clase se da a no 
más de cuatro personas y en este caso fue una excepción, a la vez complementaron el 
estudio del idioma inglés con clases de pintura en cerámica, la que se realiza también a 
menores porque no pueden salir a jugar a las calles por el frío reinante.  Presidente del 
Concejo consulta por la cantidad de habitantes, Sra. Laura Araya responde que es muy 
similar a Illapel, con treinta mil habitantes en la zona urbana y veinte mil en el sector rural. 
Entrega un CD con fotografías de Sligo al Sr. Ricardo Castillo, Concejal encargado de 
Turismo. Sra. Danisa Bugueño, muestra certificación recibida por el curso.  Sra. Laura 
Araya agrega que según sus experiencias Irlanda fue el lugar ideal para hablar y practicar 
el idioma inglés, ya que la gente es muy acogedora. Concejal Sr. Raúl Musa consulta si 
les cambio la visión de la enseñanza del inglés en términos de conversación y si es factible 
implementar en Chile o en particular en Illapel, ya que a los chilenos de primero a cuarto 
medio les entregaban un libro y con esta herramienta debían resolver ejercicio y nunca 
existió conversación o un dialogo directo y en su caso particular menciona que tiene dos 
hijos y a uno de ellos lo envía a clases particulares para que pueda interactuar en inglés. 
Consulta además, si aplicarán esta metodología en términos de conversación, de talleres. 
Sra. Danisa Bugueño, responde que actualmente están presentando un proyecto de un 
campamento de inglés, al cual incorporaran alumnos aventajados de la provincia con la 
finalidad de priorizarlos y que logren comunicarse en inglés. A nivel de colegio esto cuesta 
un poco más, ya que el sistema es totalmente distinto, se podría hacer pero sería muy lento 
el trabajo, proyectándolo a unos cuatro años, pero pasa mucho más allá de la intención o de 
la visión que se tenga, ya que se tiene una realidad muy distinta a la de Sligo, con cursos 
que en promedio tienen una matrícula de 40 a 45 alumnos. Sr. Pedro Esparza, menciona 
que hay un proceso que se está instalando desde el año pasado y que debiera permitir 
aquello, por un lado en prácticamente todas las escuelas básicas están teniendo clases de 
inglés desde primero básico, incluso desde prekinder, esto antes no ocurría ya que se partía 
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con la enseñanza del idioma en quinto básico. Entonces se puede decir que los actuales 
alumnos de enseñanza media son producto de una experiencia más restrictiva, lo cual 
dificulta el dialogo en inglés. No obstante lo señalado, hay una experiencia que se está 
implementando en el Liceo Domingo Ortiz de Rozas, es una academia donde concurren los 
alumnos en dos grupos de primero medio y tercero medio con la finalidad de egresar de 
cuarto medio manejando el idioma y el dialogo del inglés como una segunda lengua. 
Concejala Samira Araya, consulta cuántas horas dura el campamento de inglés. Sra. 
Laura Araya responde que se realizará viernes, sábado y domingo en la mañana y será 
realizado totalmente en el idioma inglés. Concejal Sr. Raúl Musa consulta si los 
campamentos serán una vez a la semana, Sra. Laura Araya, responde que será una vez al 
año, por el momento y se tiene programado para el mes de abril, ya que implica mucho 
esfuerzo y financiamiento realizarlo nuevamente, pero si se dan las condiciones se puede 
implementar nuevamente. Presidente del Concejo agradece y felicita a las docentes en 
nombre del concejo por el progreso y experiencia, que espera se refleje en los alumnos. 
Sra. Laura Araya informa que existe la posibilidad de postular a un proyecto CORFO y 
traer al profesor que les hizo clase en Sligo a la región, pero se requerirá apoyo financiero 
para la estadía del docente por unos 15 días, en caso de ser  factible vendrán nuevamente al 
concejo para solicitar apoyo.  

 
5.- Participación DAEM, Temas: Mejoramiento de Gestión y Modificación 

Presupuestaria (Sr. Pedro Esparza Olivares, DAEM, Sr. Alberto González, DAEM, Sr. 
Luis Molina Reinoso, DAEM, Sr. Javier Tapia Acosta, DAEM) 

 
Sr. Pedro Esparza Olivares, DAEM, informa que abordarán dos temas, el primero 

ya fue enunciado en una sesión anterior y está inserto en el  fondo de apoyo a la gestión 
municipal de los departamentos de educación, Uds. recordaran que se aprobaron un 
conjunto de nueve iniciativas que se inscriben en el marco de ciento quince millones que se 
ejecutaran durante este año, ese era el fondo B. Ahora vamos a hablar del fondo A, para lo 
cual entregan un documento a cada uno de los asistentes, señala que el fondo A 
corresponde a la instalación de laboratorios móviles de computación en todos los terceros 
básicos que pertenecen a las escuelas polidocentes de la comuna. Son nueve escuelas a las 
cuales llegaran aproximadamente 180 computadores, la idea es tener estos computadores 
portátiles a disposición de los terceros básicos, para desarrollar el trabajo en cada una de las 
salas, obviamente esto generará un impacto importante que pretende apoyar el tema de las 
matemáticas como la lectura, porque se considera que a este nivel se puede hacer un 
refuerzo importante teniendo como soporte la tecnología y resumiendo nuestra presencia 
acá es porque nos interesa hacerlos participes de esta actividad y también porque 
puntualmente  la Secretaría Ministerial de Educación  en el último punto del oficio 
inherente al tema indica lo siguiente “le recordamos que al momento de confirmar 
participación Ud. debe ingresar una carta firmada por el concejo municipal declarando su 
acuerdo con los plazos y exigencias establecidas en el instructivo y su compromiso a 
presentar el proyecto de informática educativa especifico para laboratorios móviles de 
computación”, es decir, se requiere el acuerdo y aprobación por parte de Uds., entiendo que 
estarán de acuerdo, ahora creo que también es conveniente entregar mayores antecedentes, 
los que se detallan en el resumen de esta iniciativa y que tienen en sus manos en este 
momento, para lo cual dejo a Don Alberto para que haga una descripción breve al respecto. 

Sr. Alberto González, indica que en la página cuatro están las características 
principales de los portátiles que se van a adquirir. Esto es un mueble de un metro y medio 
aproximadamente donde estarán todos los notebooks y dentro de los compromisos que 
asume el sostenedor es entregar el espacio para la instalación del muble, se pide seguridad y 
todo lo que exige el plan bicentenario de la tecnología para la educación de calidad, pero la 
seguridad ya estaría dada por el fondo b que también lo exige y a través de tecnología para 
la educación de calidad y los equipos que se entregan este año en los laboratorios de 
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computación. En este sentido no se tendrían mayores gastos y el otro requerimiento que se 
hace al sostenedor es contar con un software educativo y formación docente, lo que esta 
entre los ámbitos de mantención que establece que hay un compromiso previo. Procede a 
leer características de los computadores, que se detalla en página cuatro del informe 
entregado. Sr. Marco Pavez, consulta si se pueden comprar computadores con más 
memoria RAM, entendiendo que su precio es mayor, pero que una vez estando en las salas 
de clases conectado a wi-fi el equipo no va a servir, Sr. Alberto González explica que 
estos equipos llegan a través del fondo A y no se tiene la autonomía que permite el fondo B 
donde nosotros elegimos los equipos, ahora en la última hoja del informe se detallan las 
escuelas que serán beneficiadas con los equipos basados en la matricula 2008. Pero lo más 
importante que destaca de los compromisos del DAEM es la parte de formación docente, a 
través de un plan de uso pedagógico que se de a todos los equipos que llegarán a cada uno 
de los establecimientos, lo que se financiará con el fondo B. Por lo tanto debemos 
considerar esto como un complemento de todas las iniciativas y recursos que llegan del 
ministerio a educación. Sra. María Díaz, consulta cómo se eligieron los establecimientos 
favorecidos, Sr. Alberto González responde que el ministerio los indica, Sr. Pedro 
Esparza agrega que son favorecidos todos los establecimientos polidocentes que tienen 
tercero básico, no así los establecimientos unidocentes. Presidente del Concejo somete a 
acuerdo lo solicitado y expuesto por el DAEM, hay acuerdo unánime. 

Sr. Pedro Esparza Olivares informa que el segundo punto es una modificación 
presupuestaria que tiene que ver con el saldo inicial de caja y con la deuda flotante, para lo 
cual deja a Don Luis Molina para que exponga el tema.  Sr. Luis Molina informa que se 
esta realizando una modificación presupuestaria porque cuando el presupuesto se hace para 
el año siguiente, cuando tenemos que presentar el PADEM, es a finales del mes de 
septiembre, por lo que a esa fecha no sabemos exactamente cual será el saldo real que va a 
haber al 31 de diciembre, ni tampoco la deuda que va a quedar para el siguiente año, es por 
ese motivo que la ley permite que se haga una modificación presupuestaria los primeros 
días de marzo para regularizar este tipo de situaciones, ahora dentro de lo que Uds. tienen 
ahí (correspondencia recibida Nº7) la pregunta que va a surgir es porque quedó tanto saldo 
al 31 de diciembre y es justamente por todo este tipo de proyectos que nosotros postulamos 
en que el Ministerio de Educación en algunos casos como por ejemplo el proyecto de la 
subvención escolar preferencial se demora un poco en dar los parámetros en los que se 
pueden gastar los recursos, entonces le queda muy poco tiempo a los colegios y es por esto 
que quedo mucho saldo en la subvención escolar preferencial, que corresponde a 109 
millones de pesos. Otro ítem en el que quedo bastante saldo es en el proyecto de gestión 
que recién se expuso y hay otros proyectos relacionados con la parte computacional donde 
quedaron 44 millones, porque nos llegan estos recursos para preparar las salas y recibir la 
nueva tecnología que nos va a llegar en computación. Es por esto que nosotros estamos 
modificando en $214.972.000 y la deuda flotante se esta rebajando porque se había dejado 
una cantidad de millones que pensábamos quedaría de deuda, afortunadamente no fue tanto, 
fueron cerca de 16 millones de pesos entre esos esta 13 millones para redondear en 
asignación de perfeccionamiento que estábamos debiendo,  otros recursos que son pocos, 
un honorario por $133.000 que se debía y dos cuotas de una indemnización para el chofer 
que se debían 2 cuotas y se terminaron de pagar en febrero. Ahora estos recursos pasan a 
ser un ingreso para nosotros y se están distribuyendo en la forma que más abajo se detalla 
en la carta, esos recursos se van a distribuir en personal de planta y contrata con 65 y 15  
millones respectivamente que son más que nada para regularizar la bonificación de 
reconocimiento profesional que se le otorga a los profesores y que por equivocación de 
nosotros se dejo un monto inferior y sacando bien las cuentas era mucho más lo que se iba a 
gastar por esta asignación. También tenemos otras remuneraciones con 33 millones y a su 
vez esta constituida por 8 millones en honorarios que aumentaran por los proyectos y las 
remuneraciones del código del trabajo también aumentará en 25 millones, pero del personal 
que no es profesor se cargan a esta cuenta y este año tendremos un aumento del personal no 
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docente. A la vez se esta aumentando en $11.500.000 los materiales de usos o consumo 
corriente que están conformados por texto, otros materiales de enseñanza y equipos 
menores. Después se tienen 27 millones en mantenciones y reparaciones, eso son más que 
nada mantenciones y reparación de edificaciones que pensamos aumentaran este año. A 
continuación esta el servicio de publicidad y difusión, cuyos recursos se usan más que nada 
para hacer alguna publicidad a lo que es el proyecto de gestión y principalmente es para los 
llamados a concurso. Después están los arriendos por doce millones y medio, que 
corresponde a arriendos de terreno para el área agrícola del Liceo Politécnico y vehículos 
para la localidad de Las Cañas de Michio quienes solicitaron que el servicio de locomoción 
escolar fuera diario y no una vez a la semana. A continuación aparecen los gastos bancarios 
que normalmente el departamento no los cancela ya que son asumidos por el municipio, 
pero por un error de un funcionario del Banco Estado se están cancelando los impuestos por 
la compra de talonario de cheques. A continuación tenemos servicios financieros y de 
seguros, esto tiene que ver más que todo con los estudios e investigación que se contratan 
estos servicios por el proyecto de gestión. Después servicios técnicos y profesionales que 
está relacionado con el mismo proyecto. Otros gastos en bienes y servicios de consumo 
están relacionados directamente con la caja chica y el proyecto de gestión tendrá que crear 
su propia caja chica para su administración, es por esto que tuvimos que aumentar esta 
cuenta. Mobiliario y otros por 39 millones, no es que se vaya a comprar mucho mobiliario, 
sino que en esta cuenta la palabra otros es muy pilladora. Programas informáticos este 
dinero corresponde a saldos que quedaron por pagar de los programas que se están 
comprando para el departamento, como por ejemplo programas de contabilidad, de 
remuneraciones y otros programas que se van a usar en los colegios, en esto consiste la 
modificación presupuestaria que estamos presentando. Presidente del Concejo somete a 
consulta o aprobación de la modificación presupuestaria, Concejal Sr. Marco Pavez 

agradece que la modificación presupuestaria haya sido entregada la semana pasada, lo que 
da tiempo para poder estudiar y facilita la discusión cuando se expone el tema, pero si me 
cabe una duda si tengo una cuenta que es de muebles y eso lo enmarco dentro de lo que es 
la subvención de mantenimiento de los establecimientos, entonces por qué la separación, no 
debiésemos tener una cuenta que simplemente atienda a lo que es la subvención de 
mantenimiento o eso también  la desglosamos en algunos itemes,  Sr. Luis Molina 

responde que con el clasificador presupuestario que se tenía antes del 2008 era posible lo 
que Ud. indica pero por las exigencias que ha habido a nivel internacional y por la entrada 
de Chile al mercado internacional el resto del mundo nos exige que nos adaptemos a llevar 
las cuentas como se presupuesta a nivel mundial. Ahora lo que nosotros hacemos en el caso 
de comprar una silla, la silla no puede ir a una cuenta mantenimiento porque es una 
inversión. Presidente del Concejo somete aprobación el Concejo aprueba de manera 
unánime. 

 
7.  Varios 

 
Concejala Sra. María Díaz solicita al concejo por intermedio del departamento de 

obras que se haga un catastro, se le pida la información a Vialidad porque pronto va a venir 
el Ministro de Obras Públicas y nosotros le vamos a hacer la petición como comuna de 
Illapel, que hasta que punto es posible que el MOP tenga tuición sobre los caminos 
secundarios y terciarios de la comuna, que los enrolen, porque ellos no lo pueden pedir 
como vialidad porque es un gasto para ellos, pero nosotros como municipio si lo podemos 
solicitar, ahora viene el invierno y hay una nueva política en vialidad, la que no le va a 
permitir hacer ningún movimiento ni nada de lo que se hacía anteriormente. Entonces es la 
parte política la que nosotros debemos presionar, porque basta que todos los inviernos 
quedemos con los caminos secundarios que no están enrolados cortados y con la gente 
aislada, este problema después se viene al municipio. Es por esto que solicito al Honorable 
Concejo que le pidamos por documento al Ministro cuando venga que la comuna de Illapel 
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tenga sus caminos enrolados, Presidente del Concejo menciona que primero se debe tener 
el dato de los caminos enrolados y no enrolados, Sra. María Díaz esa información la puede 
dar Vialidad, Presidente del Concejo solicita enviar carta a Vialidad para que nos informe 
cuáles son los caminos enrolados y no enrolados. 

 
Concejala Sra. Samira Araya informa que le llego al igual que al Concejal Hugo 

González y al Presidente del Concejo una carta enviada por Don Miguel Aguirre 
Bustamante, en la cual solicita que el Concejo intervenga con ENAMI para que ellos 
puedan vender menos cantidad, Presidente del Concejo informa que esto se hizo público 
en el aniversario aniversario del sindicato de mineros de la Santa Cruz y ahora fue 
formalizado manifestando que de acuerdo al valor que tiene el oro hoy y a los antecedentes 
que tiene de las minas  que se podrían trabajar de oro para generar empleo, la tarifa que esta 
comprando ENAMI es de cinco gramos hacia arriba por lo tanto lo que el propone es que 
de 2,5 gramos sería rentable trabajar y nos solicita que enviemos una carta a ENAMI para 
que consideren bajar la escala de compra de oro a 2,5 gramos, Concejala Sra. Samira 

Araya agrega que esto va a apaliar la recesión que va a haber y así que los pequeños 
mineros tengan una salida con el tema de las tarifas y que puedan vender. El Concejo 
acuerda enviar una carta a ENAMI solicitando  bajar la escala de compra de oro a 2 
gramos. 

 
Concejal Sr. Raúl Muza consulta al Presidente, cuándo vamos a resolver el tema 

de las comisiones para nosotros, porque creo que las comisiones nos permiten centrarnos en 
cada uno de los temas como lo vimos en el caso con la Concejala Samira que participó en la 
designación de recursos para los estudiantes, por lo tanto es vital que cada uno de nosotros 
tome un trabajo en comisión lo que nos va a permitir como Concejo Municipal tener más 
claridad y competencia sobre los temas, más eficiencia en las comisiones que cada uno de 
los concejales quiera asumir, Presidente del Concejo propone dejarla como moción para 
cuando proponga el concejo, se acuerda incluirla en tabla del 7 de Abril. 

 
Concejal Sr. Marco Pavez menciona que quiere comentar una carta llego y que fue 

leída en los medios de comunicación y que es del Sr. Héctor Guerrero, de la cual se dejará 
copia. Quiero plantear dos puntos que creo son importantes, por un lado pienso que es 
importante dar a conocer los acuerdos del concejo porque al parecer la ciudadanía entiende 
que no hemos hecho nada y este tema en particular ha sido tocado y se han tomado algunas 
resoluciones, por lo tanto creo que ha faltado un poco de gestión comunicacional pero la 
verdad que el Sr. Guerrero demostró con fotografías que hay un sillón, neumáticos y 
diversas desechos botados, que ameritan se haga una gestión de limpieza, Presidente del 
Concejo agrega que todo lo dicho es verdad, que fue a ver el sillón que esta botado en el río 
y cree que quizá la única manera de cortar eso es poco menos que instalar una barrera en la 
pasada del puente. Ahora como información tengo que decretar la función de Don Jaime 
Tapia, quien esta a cargo de todo lo que es infraestructura, especialmente el edificio 
municipal, todo lo referido a vehículos y propiedades municipales el inventario que no hay, 
en eso se centrará su trabajo y lo otro que se le exigirá es que se preocupe del tema del río 
como supervisor que salga en camioneta a fiscalizar, pero la verdad no sé cuál es la medida 
para poder parar el tema de los escombros, recordemos que el Concejal Ricardo Castillo 
hizo una propuesta y yo hablé con Héctor Hevia acerca de la propuesta hecha por el 
concejal referida a tener un lugar para botar escombros, que es un tema incontrolable, 
Concejala Samira Araya piensa que lo que está diciendo Don Héctor Hevia no es válido, 
porque ellos manejan todo el tema de las empresas que llegan a la comuna a hacer grandes 
obras o todo el mundo tiene que sacar permiso, por lo tanto debería haber un reglamento en 
el departamento de obras que a todas las empresas se le pasa, prohibido botar escombros en 
un determinado lugar. Segundo creo que hay que aplicar el artículo que está en el código 
penal donde dice que quien bota escombros va a ser multado con 3 UTM, ahora si Ud. 
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Presidente esta viendo la situación con Jaime se le podría dar un rango de inspector que le 
permita cursar un parte, como lo hacía en tránsito, dotándolo de una cámara digital para 
captar el vehículo y su patente y que también tenga la facultad de dejarle un papelito a 
quien infringe la ley, Presidente del Concejo manifiesta que está de acuerdo, pero que se 
esta buscando un rango para hacerlo, Concejala Sra. Samira Araya agrega que converso y 
le explico al Sr. Guerrero que no es un tema que se este dejando de lado, ya que el concejo 
esta preocupado de la situación, pero creo que relaciones públicas debería dar a conocer la 
gestión que hace el concejo, porque la ciudadanía no sabe que estamos pendiente del tema 
del medio ambiente. Concejal Sr. Marco Pavez indica que esta de acuerdo con el tema 
propuesto por la Concejala Samira, ya que hay que partir colocando carteles, dándole el 
rango de inspector a Don Jaime para que pueda emitir partes, aquí si bien es cierto hay 
algunas constructoras que piden su permiso de construcción, la verdad es que tenemos un 
botadero que es clandestino en La Villa, de construcciones pequeñas y todo aquel que 
limpia su patio esta dejando sus desechos al costado de la escuela, donde tendremos un 
problema mañana, por lo tanto tenemos que generar una cultura respecto al tema. También 
acojo la posición de la concejala en el sentido de hacer publicidad, pero difiero de que lo 
haga relaciones públicas porque creo que ellos deben preparar el ambiente y somos 
nosotros los que tenemos que informar y dar cuenta de lo que estamos haciendo. 
Presidente solicita enviar una nota a obras para buscar una solución respecto del tema y 
tener una parte física donde botar los escombros. Concejala Sra. María Díaz agrega que 
cuando este Sr. Guerrero que entrego carta a todos, fue a su casa, porque hasta el momento 
soy la Concejal del Medio Ambiente hasta que no se cambien las comisiones y a la vez 
habló en la radio carnaval y dijo “si en estos momentos hay una autoridad escuchando 
puede llamarme porque las autoridades no hacen nada”, entonces llamé y le dije que no era 
así, públicamente me hice responsable de lo que estamos haciendo como concejo porque no 
es llegar y decir vamos a solucionar el problema, ahora ellos dicen el municipio es 
responsable, pero resulta que no es solo responsable el municipio sino que toda la 
comunidad, porque si alguien ve a una persona botando un escombro no le cuesta nada 
tomar la patente y denunciar. Solicite a través de la radio que la comunidad nos apoye no 
tan solo en el tema del medio ambiente sino que también en tema de los caninos que vamos 
a iniciar. Además, como dice el concejal Pavez no es que no estemos haciendo nada, lo que 
pasa es que la gente no sabe lo que estamos haciendo, en temas tan relevantes, tan 
complicados como estos no es llegar y opinar y decir que vamos a solucionar el problema. 
Por lo tanto estoy totalmente de acuerdo con dos cosas, la primera que ojalá a Don Jaime 
Tapia se le pueda dar la facultad de por lo menos una vez a la semana fiscalice en terreno el 
canal y el río facultándolo para que pase partes y multas y también que las personas hagan 
denuncias a una persona X, por ejemplo hay denuncias que se hacen en salud ambiental, 
otras denuncias deberíamos verla nosotros, pero tomar el tema como corresponde. 
Concejal Sr. Hugo González informa que tiene problemas con esa misma persona, prque 
vino muy enojado, lo trato muy mal y no quiero meterme en este tema. Además quiero que 
sepan que recorrí el río a pie desde el Confluencia y pude observar que en el puente donde 
estaban los trapiches, la empresa que estaba construyendo el camino dejó troncos, basura y 
es mucho más mugre que la que tenemos acá, esto es un peligro sobre todo cuando llueva, 
creo que es bueno que el Concejo valla a darse una vuelta y observe la situación. Concejal 
Sr. Ricardo Castillo manifiesta que lo que esta diciendo el Alcalde lo ha propuesto como 
tres veces, incluso del concejo anterior y hay conversaciones avanzadas para arrendar un 
terreno al lado del vertedero a los mismos parceleros, porque tenemos que tener un lugar 
donde ir a botar. Ahora teniendo un lugar hay que pasar todas las multas a quienes botan 
basura en un lugar diferente, creo que el Sr. Presidente fácilmente puede retomar las 
conversaciones con los parceleros, porque ellos están de acuerdo. Presidente del Concejo 
solicita enviar nota a la Sociedad de Parceleros para reiniciar el dialogo con respecto a la 
posibilidad de poder arrendar un espacio para botar escombros. Concejal Sr. Raúl Musa 

consulta si la junta de vigilancia tiene algo que decir al respecto Sr. Presidente, ya que toda 
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la carga esta recayendo sobre el municipio pero ellos también son responsables de su río, 
incluso ellos tienen un celador por lo cual nos podrían colaborar a nosotros, Presidente del 
Concejo manifiesta que legalmente la responsabilidad es del municipio, por ser un bien de 
uso público, ahora si es importante lo que Ud. menciona porque nos podríamos coordinar 
con ellos, además ellos siempre han demostrado que tienen interés de trabajar con nosotros.  

 
Concejal Sr. Hugo González plantea que hay que preocuparse por la población El 

Peumo, hay que canalizar arriba porque de lo contrario el agua se va a venir y las pircas que 
se han hecho en los muros el agua se va a comer la tierra y se van a derrumbar, inundando 
los patios y será peor el problema, por lo que sugiere hacer una visita a la población. 
Además, informa que jueves hay una reunión de minería con una empresa que quiere entrar 
acá con el afán de levantar un poder de compra a los pirquineros y como presidente del 
sindicato de pirquineros voy a solicitar avisos por la radio e iré a oponerme a este poder de 
compra, porque si se abre el poder de compra con esta empresa se levanta el que existe con 
ENAMI y cuando haya una crisis peor los pirquineros no tendrán a quien venderle el metal, 
porque el privado se va. Presidente del Concejo solicita al concejal que se coordine con 
David o con el encargado de organizaciones para hacer una reunión con el comité de 
emergencia de la minería  y solicitar lo que Ud. dice, eso tiene que ser mañana. 

 
Presidente del Concejo indica que solicito a la Sra. Pauly Arraigada que viniera en 

los puntos varios, porque tiene algo importante que informar, se hace entrega a cada 
integrante del concejo del certificado Nº21 emitido por el jefe de finanzas, con la finalidad 
de sacar un acuerdo de concejo para los compromisos de pago de los proyectos de 
pavimento participativo,  deja la palabra a la SECPLAN. Sra. Pauly Arriagada indica que 
como todos los años el municipio en Octubre del año pasado postulo al llamado Nº 18 de 
pavimentación participativa del SERVIU, a este se enviaron  dos proyectos para pavimentar 
el Pasaje Polcura de la Villa San Rafael y Villorrio la Posada de Peralillo, estos programas 
consisten en un aporte del comité, un aporte municipal y otro del SERVIU, para esto se 
exige que nuestro aporte se ingrese entre los meses de Marzo y Septiembre de este año, se 
debe hacer una programación de tres pagos y este certificado que tiene que emitir el 
departamento de finanzas es la copia que Uds. tienen, debe ir avalado por un certificado del 
concejo municipal que aprueba la programación de pagos para Mayo, Julio y Septiembre, 
en total el aporte para el pasaje Polcura son $2.134.872 y para el Villorrio La Posada de 
Peralillo son 5.904.000, con un total de aporte municipal de $8.038.872. Una vez que se 
envía la programación de pagos aprobada al SERVIU ellos hacen el convenio de 
transferencia de recursos y se licitan estas obras.  Presidente del Concejo informa que 
anteriormente en este tipo de proyectos se invertían alrededor de treinta y dos millones de 
pesos, por lo cual es reducido lo que ahora se solicita, Sra. María Díaz menciona que la 
pavimentación participativa de Polcura, no es una pavimentación sino que es un arreglo, ya 
que todos los inviernos el agua se acumula, estoy de acuerdo con apoyar este proyecto y el 
de Peralillo también, pero quiero solicitar al Honorable Concejo que más adelante nos 
preocupemos del perímetro de la cancha de fútbol que esta arriba, para que se haga como 
pavimento participativo ya que la juntas de vecinos del sector habían iniciado un trabajo y 
quedó abandonado, Presidente del Concejo indica que esta de acuerdo y que había 
hablado el tema con Pauly para buscar proyectos PMU de cuarenta a cincuenta millones de 
pesos financiados por la SUBDERE, porque las personas están renuentes a incorporarse en 
los pavimentos participativos. Concejal Sr. Marco Pavez manifiesta que él invitaría a 
incorporarse a los pavimentos participativos a los colectiveros de la Villa, Presidente del 
Concejo responde que la idea es buscar platas por otra vía para no sacarle plata a los 
vecinos, porque no están dispuestos. Somete a conformidad el aporte, es aprobado 
unánimemente. 

Sra. Pauly Arriagada hace entrega a cada uno de los integrantes del concejo de un 
informe de las pólizas de los bienes municipales y menciona que el año pasado se licitaron 
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las pólizas de seguro de los bienes municipales y fue adjudicada por la Compañía de Renta 
Nacional, con una vigencia de un año y cuyo vencimiento fue el 28 de Febrero de este año 
y por error administrativo en la oficina de SECPLAN no fui informada del vencimiento de 
ésta. Ante esta eventualidad existe la opción de prorrogar este contrato de seguro por los 
bienes municipales incluso por un año más, pero la petición es pedir autorización al concejo 
para hacer una prorroga solamente por tres meses, la razón es bien clara, revisando la póliza 
de seguros que incluye los establecimientos de educación, salud y municipales y su 
contenido nos dimos cuenta que el contenido que esta asegurado en recinto edificio 
municipal es el contenido antiguo, por lo tanto nosotros hemos analizado y considerado que 
en tres meses se hará el inventario del contenido de los recintos de educación, salud y área 
municipal, en ese momento estaríamos en condiciones de licitar una póliza para los bienes 
y el contenido real. Concejal Marco Pavez menciona que tiene entendido que los 
internados estarían asegurados  pero que cuando hay visitas no corre el seguro, por lo cual 
sugiere averiguarlo. Además consulta qué sucedió con la prorroga del contrato de la 
fotocopiadora, ya que hay una sola fotocopiadora, en qué va eso, Sra. Pauly Arriagada 
responde que en Enero de este año se solicito prorroga para la fotocopiadora, pero 
independientemente de eso había una deuda con la empresa proveedora por más de ocho 
millones de pesos, con mucho esfuerzo se abonaron cuatro millones, además para reducir 
los costos se redujo el arriendo de cuatro a dos fotocopiadoras y así bajar la deuda, sin 
embargo la empresa Canon corto el servicio de suministro de toner, por eso estamos 
funcionando con una sola fotocopiadora, Concejal Sr. Marco Pavez consulta si 
independientemente de eso hay o no un nuevo llamado a licitación, Sra. Pauly Arriagada 
menciona que se esta preparando las bases, se esta esperando que el asesor jurídico externo 
vise las bases y se llama a licitación, Concejal Sr. Marco Pavez consulta por el tiempo que 
demorará esto, Sra. Pauly Arriagada menciona que en 12 días estaría abierta la licitación. 
Presidente del Concejo somete a aprobación la prorroga, es aprobada en forma unánime.  

Finaliza reunión a las 20:15 horas. 
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